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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 355 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones XVII y XVIII del artículo 2 Quater; la fracción V del artículo 5; la fracción 
XV del artículo 23; las fracciones XI y XII del artículo 31; y se adicionan la fracción XIX al artículo 2 Quater; 
el artículo 10 Bis; la fracción XVI al artículo 23 y la fracción XIII al artículo 31, todos de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2 Quater.- ………… 
 
I. a XVI.  .................... 
 
XVII. Debida diligencia: La obligación de las personas servidoras públicas de prevenir, atender, investigar y 
sancionar la violencia contra las mujeres de manera oficiosa, oportuna, competente, independiente, 
imparcial, exhaustiva y asegurando la participación individual y colectiva de las mujeres, para garantizar el 
derecho a una vida libre de violencia, a la verdad, la justicia y la reparación integral y transformadora; 
 
XVIII. Refugios: Centros de alta seguridad con atención y protección multidisciplinaria para mujeres, niñas, 
niños y adolescentes y discapacitados víctimas de violencia; y 
 
XIX. Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos destinados al uso, 
disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre tránsito.  
 
ARTÍCULO 5.- ……………….. 
 
I. a IV. ……………….. 
 
V. Violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que 
por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder, que se 
puede dar en el espacio público o privado, que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto;  
 
VI. a XIV. ……………. 
 
ARTÍCULO 10 Bis.- Acoso Sexual en Espacios Públicos: Es una forma de violencia que conlleva un abuso 
de poder respecto de la víctima, sin que medie relación alguna con la persona agresora. Se manifiesta a 
través de una conducta física o verbal de connotación sexual no consentida ejercida sobre una o varias 
personas, en espacios y medios de transporte públicos, cuya acción representa una vulneración a los 
derechos humanos. 
 
ARTÍCULO 23.- …………. 
 
I. a XIV. …......................... 
 
XV. Promover y garantizar espacios y transportes públicos seguros, libres de todo tipo de violencia contra 
las mujeres, las adolescentes y las niñas; y 
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XVI. Las demás previstas en esta ley y en otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 31.- ………….. 
 
I. a X.  ……........................ 
 
XI.Garantizar la formación y capacitación a quienes integran la corporación policial para el cumplimiento 
eficiente de su responsabilidad, teniendo como base los derechos humanos y cualquier protocolo de 
actuación que proteja a las víctimas; 
 
XII. Promover y garantizar espacios y transportes públicos seguros, libres de todo tipo de violencia contra 
las mujeres, las adolescentes y las niñas; y 
  
XIII. Las demás previstas en esta ley y en otras disposiciones aplicables.  

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 355, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
 
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- 
RÚBRICA.  
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